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del establecimiento y la empresa operadora que se
incorpora.

La aplicación de la Disposición Transitoria Primera del
nuevo Reglamento no supone una aplicación retroactiva
de la norma a un supuesto anterior, en este sentido la
Sentencia de 9.12.1994 de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Supremo, en relación con la apli-
cación del derecho transitorio, establece que: “Un principio
de seguridad jurídica permite que en las normas que expre-
samente derogan a otras anteriores en el tiempo, se limiten
y concreten los hechos y el ámbito temporal de los mismos,
que jurídicamente han de considerarse amparados por la
norma derogada cuando entra en vigor la nueva; emplean-
do para ello la técnica legislativa de las disposiciones tran-
sitorias, que han de regular el régimen intertemporal de
aquellas situaciones jurídicas individualizadas, que habien-
do nacido al amparo de la norma derogada, no agotaron
todos los efectos previstos en aquélla cuando se produjo
la nueva que la deroga. Esto es lo que precisamente vienen
a hacer las disposiciones transitorias contenidas en el Real
Decreto 127/1984, de 11 de enero, y la Orden Ministerial
de 24 abril de 1984, que vino a desarrollar la primera
de aquéllas”.

Así, la Disposición Transitoria Primera trata de adecuar
la nueva normativa del Decreto 491/96, una vez publicado,
recogiendo hechos anteriores, boletines de instalación que
estaban vigentes hasta el 31 de diciembre de 1996, y
le aplica la nueva regulación que establece expresamente
la prórroga automática durante tres años de los boletines
de instalación que estuvieran en vigor. Los boletines de
instalación correspondientes a las máquinas que tenía ins-
taladas en su establecimiento público estaban en vigor
hasta el 31 de diciembre de 1996, fecha de vencimiento
de todas las autorizaciones de instalación, por lo que en
estricta aplicación de la Disposición Transitoria Primera
se consideran prorrogadas automáticamente hasta el 31
de diciembre de 1999, habilitándose el procedimiento esta-
blecido en el artículo 47.2.d) del Decreto 491/1996, de
19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de máquinas recreativas y de azar, para la extinción de
las citadas autorizaciones, es decir, mediante la voluntad
del titular del establecimiento y de la empresa operadora
titular de las máquinas instaladas manifestada mediante
modelo normalizado y comunicado a la Delegación
correspondiente.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el derogado
Reglamento de máquinas recreativas y de azar, el nuevo
Reglamento de máquinas recreativas y de azar, aprobado
por el Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, y demás
normas de pertinente aplicación, resuelvo desestimar el
recurso ordinario interpuesto, confirmando la resolución
recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, previa comunicación a este
órgano administrativo, de conformidad con el art. 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. El Vice-
consejero de Gobernación y Justicia, P.D. (Orden 29.7.85),
Fdo.: José A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 18 de septiembre de 1997.- La Secretaria
General Técnica, Presentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica la adoptada por la Consejera, resolviendo el
recurso ordinario interpuesto por don Rafael Cabrera
Fernández de Henestrosa, en el expediente sancio-
nador que se cita. (87/96-EP).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Rafael Cabrera Fernández de
Henestrosa, contra la resolución de la Ilma. Sra. Delegada
de Gobernación en Córdoba, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar
en su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto
íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a once de junio de mil nove-
cientos noventa y siete.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 23 de abril de 1996, fue impuesta
a don Rafael Cabrera Fernández de Henestrosa, multa de
30.000 ptas. por encontrarse abierto al público con dos
menores de dieciséis años de edad en su interior, el esta-
blecimiento de su propiedad «Pub Bianco», sito en C/
Manuel María Arjona, 4, de Córdoba, a las 22,40 horas
del 26 de enero de 1996, lo cual supone infracción de
los artículos, 60, 61 y 81.26 del Reglamento general de
policía de espectáculos y actividades recreativas, según
los cuales, no se permite la entrada de menores de dieciséis
años de edad en los establecimientos o espectáculos en
que la tengan prohibida o incumplir cualquiera de las obli-
gaciones complementarias de tal prohibición, tipificada
como falta leve en el artículo 26.d) de la Ley sobre pro-
tección de la seguridad ciudadana.

Segundo. Notificada la resolución, el interesado inter-
pone recurso ordinario, basado en las siguientes ale-
gaciones:

- Infracción de los arts. 58 y 59 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ya que la notificación de la providencia de ini-
ciación se debería haber practicado en su domicilio.

- Caducidad del procedimiento.
- Indefensión.
- No hay culpabilidad.
- Infracción del principio de legalidad formal al no

estar determinado en la Ley cuándo está prohibida la admi-
sión de menores en establecimientos públicos.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Las alegaciones realizadas deben ser rechazadas por
lo siguiente:

- Las notificaciones se han llevado a cabo conforme
al art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del



BOJA núm. 115Página núm. 12.012 Sevilla, 2 de octubre 1997

Procedimiento Administrativo Común, ”Cuando los inte-
resados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore
el lugar de la notificación o el medio a que se refiere
el punto 1 de este artículo, o bien, intentada la notificación,
no se hubiese podido practicar, la notificación se hará
por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio y en el Boletín Oficial del
Estado, de la Comunidad Autónoma o de la Provincia,
según cual sea la Administración de la que proceda el
acto a notificar, y el ámbito territorial del órgano que lo
dictó“.

El hecho de que se intentase la notificación de la pro-
videncia de iniciación en otro domicilio es debido a que
este último es el señalado en la denuncia, que dio lugar
a la apertura del presente expediente.

- No ha transcurrido el plazo para apreciar la cadu-
cidad, ya que la providencia de iniciación se dictó con
fecha 23 de febrero de 1996 y la resolución con fecha
23 de abril de 1996.

- En cuanto a la indefensión alegada, el art. 24 de
la Constitución Española, consagra como derecho funda-
mental el derecho a la defensa, estableciendo en este sen-
tido el art. 135 de la Ley 30/1992, el derecho del encau-
sado a utilizar los medios de defensa admitidos por el
Ordenamiento Jurídico que resulten procedentes.

Por otra parte, en la resolución de 19.4.96, se dene-
garon las pruebas propuestas por considerarlas innece-
sarias y por los motivos en ella recogidos.

- Por lo que se refiere a la culpabilidad, para que
exista infracción administrativa, en cuanto acción típica-
mente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la
culpa, sino que dichas conexiones psicológicas únicamente
habrán de tenerse en cuenta como elemento modal o de
graduación de la sanción administrativa (STS T.S. 15.6.82;
4.5.83; 30.4.85 y 15.7.85).

Es más, la sentencia del Tribunal Constitucional de
26 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria mantiene
que en materia de infracciones administrativas sigue rigien-
do el principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negli-
gencia grave y culpa o negligencia leve o simple negli-
gencia).

- Respecto a la falta de cobertura legal, la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su art. 127.1
señala que la potestad sancionadora de la Administración
se ejercerá cuando haya sido expresamente atribuida por
una norma con rango de ley. Añadiendo en su art. 129.1
que sólo constituyen infracciones administrativas las vul-
neraciones del ordenamiento jurídico previstas como tales
infracciones por una ley, estando tipificada la infracción
cometida en el art. 26.d) de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana.

I I

El artículo 61 del Reglamento general de policía de
espectáculos públicos y actividades recreativas, establece
que salvo en el caso de fiestas, verbenas o atracciones
populares, queda terminantemente prohibido el acceso a
todo establecimiento público, durante las horas nocturnas
a los menores de dieciséis años, que no vayan acompa-
ñados de personas mayores.

I I I

El artículo 26.d), de la Ley Orgánica 1/92, de 26
de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana,
dispone que son infracciones leves ”La admisión de meno-
res en establecimientos públicos o en locales o espectá-

culos, cuando esté prohibida, y la venta o servicio de bebi-
das alcohólicas a los mismos“.

I V

El artículo 28.1 de la citada Ley establece que las
infracciones leves podrán ser corregidas con multas de
hasta 50.000 ptas.

Vista la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana,
y demás normas concordantes de especial y general apli-
cación, resuelvo desestimar el recurso ordinario interpuesto
por don Rafael Cabrera Fernández de Henestrosa, con-
firmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, previa comunicación a este
órgano administrativo de conformidad con el art. 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. El Vice-
consejero de Gobernación y Justicia, P.D. (Orden 29.7.85),
Fdo.: José A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 18 de septiembre de 1997.- La Secretaria
General Técnica, Presentación Fernández Morales.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Granada, notificando Resoluciones recaídas en los
expedientes sancionadores que se citan.

No habiéndose podido notificar a los interesados que
a continuación se relacionan; mediante el presente Edicto,
de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se les anuncia que ha recaído Resolución
en el expediente que se indica, notificando expresamente
que se encuentra a su disposición en la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sita en C/ Gran Vía,
34, de Granada, a efectos de su conocimiento y ejercicio
de los derechos que les asistan. Advirtiéndoles que con-
forme al art. 114 de la citada Ley, podrán formular recurso
ordinario ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
y Justicia (Sevilla), en el plazo de un mes contado a partir
de la fecha de esta publicación.

Expediente: GR-68/97.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Miguel

Angel Carrasco Martínez (24.183.717), C/ José Recuerda,
núm. 4-7.º F, de Granada.

Infracción: A la Orden de 14 de mayo de 1997, por
la que se determinan los horarios de cierre de los espec-
táculos y establecimientos públicos.

Expediente: GR-74/97.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Antonio

Borja Montiel (26.208.914), C/ Placeta Alamo del Mar-
qués, núm. 2 (Albaycín), Granada.

Infracción: A la Orden de 14 de mayo de 1997, por
la que se determinan los horarios de cierre de los espec-
táculos y establecimientos públicos.


